PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires el  Programa de integración de colectividades, a desarrollarse en cada ciudad del territorio bonaerense.

Artículo 2 º:  El   programa tendrá como objetivo el establecimiento de una red de intercambios culturales,  respetando la diversidad étnica,  cultural y religiosa de los vecinos  residentes en el ámbito de cada municipio.

Artículo 3º: A los efectos del artículo precedente a través de los organismos competentes se realizarán un relevamiento y convocatoria de las distintas comunidades, a través  de  las instituciones laicas y religiosas que estén comprendidas dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Articulo 4º: Las actividades a realizarse serán las siguientes :

                           a) exhibición de artesanías, y expresiones plásticas;             

                           b) recitales y muestras de  música y danzas típicas.;

                           c) ciclos de cine y teatro de  directores y  autores 

                              representativos de cada colectividad;

                           d) presentación de comidas  típicas;

                           e) otras actividades  que a criterio de las distintas           

                              colectividades resulten características de sus culturas . 

Artículo 5º: Los municipios fijarán la duración  y el ámbito en los que se realizarán las diferentes muestras.

Artículo 6º: A partir de su creación,  las comunas realizarán  una  evaluación de las demandas y necesidades sociales de integración y participación de los vecinos,  ejerciendo en forma conjunta con el gobierno de la Provincia de Buenos Aires la formulación y ejecución del presente  programa. 

Artículo 7º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS
       En nuestra Región existe un número importante de corrientes migratorias. El país y especialmente la querida provincia de Buenos Aires, es  receptora de grandes cantidades de extranjeros de los más diversos orígenes, que arriban a estas tierras con el objeto de establecerse. El territorio bonaerense, tiene una conformación multiétnica de sus habitantes, y es de dicha complejidad, que deriva su riqueza.  

      La integración tiene como pilar fundamental el reconocimiento de la diversidad, y no su negación. Los valiosos aportes que desde variadas perspectivas  realizan las colectividades en nuestra Región, enriquecen nuestro acervo cultural. 

      Uno de los modos de evitar la discriminación, está basado en  posibilitar el acercamiento, conocimiento de las diferencias y creación de un espacio compartido que tienda a eliminar los prejuicios que surgen a partir del desconocimiento y el aislamiento. 

      Nuestras leyes posibilitan el agrupamiento de estos habitantes en razón de su país de  origen,  lazos religiosos y otros; pero es tarea del gobierno de la provincia de Buenos Aires, a través de los Municipios que representan los vecinos de cada ciudad bonaerense, el impulso a la integración y apertura de espacios compartidos para el mutuo enriquecimiento. 

       La posibilidad de acercamiento, no borra  las particularidades, sino que por el contrario, las afirma y enriquece.

       Nuestro país ha sido receptor de grandes corrientes inmigratorias, en varios períodos de su historia. Sus tradiciones e idiosincracia, se encuentran enraizadas con los aportes culturales que el afluente permanente de las colectividades aporta, algunos de los cuales pertenecen hoy a nuestro acervo cultural. Hoy, las expresiones culturales, están sustentadas no sólo en las nuevas corrientes migratorias, sino también en los descendientes de aquellos inmigrantes que arribaron al país en épocas pasadas.

    Los objetivos básicos de la Creación del Programa de Integración de Colectividades radica en crear un ámbito permanente que motive la práctica y revaloración de nuestras expresiones artísticas; promover la integral cultural de las colectividades del mundo residentes en el territorio bonaerense; contribuir al fortalecimiento de la identidad, integración y conciencia provincial mediante el incentivo y el apoyo a la expresión de nuestros valores; fomentar el cultivo, desarrollo y difusión de nuestros valores culturales; promover e incentivar la integración de los cultores y animadores de arte de todo el país y promover y apoyar la capacitación integral de los creadores, mediante acciones que estimulen su perfeccionamiento y organización.

       Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

